
PROCESO ORDINARIO EXPEDIENTE: 2015-571 
 

     
25/05/2022. En la fecha pasa al Despacho de la Señora Jueza, informando que este proceso tiene 
audiencia fijada para el próximo 31 de mayo de 2022, y para dicha fecha la señora juez esta en 
escrutinios electorales por las elecciones presidenciales que se llevaran a cabo el día 29 de mayo de 
2022 y por lo tanto se hace necesario fijar una nueva fecha de audiencia. Sírvase proveer.  
  

  
OSCAR ALBERTO AVALO OSPINA   

SECRETARIO  
     

     
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C.,     

                                                    

   
BOGOTÁ D.C., MAYO VEINTICINCO (25) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022).     

     
     
Visto el informe secretarial que antecede el Despacho dispone:  
  
El despacho fija como nueva fecha de audiencia el día VEINTITRÉS (23) DE JUNIO DE 2022 A LAS 
NUEVE Y TREINTA DE LA MAÑANA (9:30 A. M.)  para continuar la audiencia del art 80 del 
C.P.L. Y S.S.   
   
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.      
  

La Jueza,     
MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO     

DSR                                                                                                                                             
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